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REPUBLICA DE NICARAGUA 

·DIARIO OFICIAL 

A~O XLVIII Managua, D.N., Jueves 11 de Mayo de 1944 11 N9 95 

SUMARIO 29-Se lee y aprueba el acta de la sesión 
anterior. 

39 - El Presidente pone a discusión en · 
segundo debate el Proyecto de Reformas a 

Quinta Sesión Ordinaria. • • • • • . Pág. 833 la Constitución vigente. 
A discusión el Art. 19 

PODER LEGISLA TJVO 
CAMARA DE DIPUTADOS 

PODER EJECUTIVO 

00BER.NACION Y ANEXOS 

El Diputado Buitrago ocupa la tribuna y 
combate el articulo, invocando la majestad 
de la Constitución que afirma haber de-

Apru~base una disposición de la Junta f endido siempre el Partido Conservador. 
Municipal de Oranada, • • • • • • • 835 Critica la posición en que se colocarla el 

AOR.ICULTUR.A V IR.ABAJO Presidente de la República siendo a la vez 
candidato y concluye deseando que en Ni-

Acta Constitutiva y Estatutos de la Socie· caragua brille siempre el arco iris de la paz. 
dad ·•unión FratP.rnal" de Obreros El Diputado Pallais B., combate las ideas 
Tomasinos • • • • • • • • • · • • 835 expresadas por .el. Dipu_tado Buitrago y 

hace el comentario de que Jos conserva
dores cuando están caldos invocan la Cons-

RECAUDACION' OENER.AL DE ADUANAS 

Circular , • • • • • . • • • • • • 837 titución, pero cuando están en el Poder Ja 
violan, como ocurrió en el afio de 1925, que 

SECCION JUDICIAL la ambición de ese partido llevó al pais al 
• 837 cáos. Agrega, que ayer se habló aqui de 
• 839 falta de libertad de imprenta y se olvidan 
• 839 que cuando ocurrieron Jos lamentables su· 
: 

840 cesos del Club Internacional en el referido 

. . . . . . . . . 
Remates~ • • • • • 
Tltulos Supletorios. • • 
Terreno Municipal. • • 
Marca de Fábrica • • • 
Notificación • . • • • 
Declaratoria de herederos • ~:g afio, los conservadores se apoderaron de los 

' · ' talleres de •La Noticia•, sacando ediciones 
s==-=--=========== extraordinarias suplantando a su director. 

PODER LEGISLATIVO Se habló también de estrangulamiento eco· 
nómico y muchos conservadores han obte
nido verdaderos beneficios obteniendo cuan
tiosos préstamos al amparo de Ja bondad 

CAMARA DE DIPUTADOS 

de las leyes económicas emitidas por la 
Quinta Sesión de la Cámara de Diputados, actual Administración Liberal. Concluye 

en Ja reunión ordinaria de su sexto pe- expresando que los conservadores hablan 
nodo constitucional, celebrada e!l la de libertades que niegan con los hechos. 
ciudad de Managua, D.N.,~ las die~ Y El Diputado Altamirano Browne ocupa 
media de Ja..maflana del dia Jueves vemte Ja tribuna, sustituyéndolo en su puesto de 
de abril de mil novecientos cuarenta Y Segundo Secretario el Diputado Castillo. 
cuatro. Su discurso se contrae a querer demostrar 
Presidencia del Diputado Montenegro, que el articulo en discusión fué redactado 

asistido de los Secretarios Diputados Lar- exclusivamente para reele6ir al Presidente 
d Alt · Browne Somoza, pero que el Art. 350 Cn. es un 

gaespa ª Y amirano • infranqueable valladar para llegar a dicha 
Concurren además, los · diputados si· finalidad. Agrega, que se referirá a la re

guientes: Bendafta, Mayorga, Sánche.z forma, al continuismo y sus consecuencias, 
Vigil Coronel Urtecho, Rodriguez Z., Bm- los cuales se reflejan en tres SJspectos: eco· 
trag~ Somarriba, Pal!ais B.• Salinas, Za- nómico, politico y Ja restricción de Ja pa
mora: Sequeira, Castillo, Lacayo Sacasa, labra. Y afirma que tratándose de la Ji. 
Alfaro, Cuadra Pasos, Guerrero C., Mar- bertad de imprenta, no existe en el pais 
tfnez. Astorga, Sevi~a Sacasa,. Aguado, porque a excepción de «La Gaceta» y «No- -
Yrigoyen. Pasos MontJeJ, Delgad1llo Cole, vedades• a todos Jos demás diarios les ha 
Morales, Bolaflos, Sánchez . B., Chamorro sido suspensa su publicación por una u 
Ch., Sandino, Garcia Osorno, Pastora Z., Y otra causa: y dice, que por el prestigio del 
Talavera. Partido Liberal quisiera ver establecida en 

19-El Presidente declara abierta Ja Nicaragua Ja Ubertad del pensamiento de 
sesión. manera irrestricta. Concluye manifestando 
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que rectificará su criterio a este respecto si 
los liberales de la Cámara demuestran que 
él está errado en sus afirmaciones. Ter
minado su discurso vuelve a asumir su 
puesto de Segundo Secretario. 

El Diputado Mayorga refuta al Diputado 
Altamirano Browne y le hace ver que su 
actitud de hoy es calculada, porque conoce 
la magnanimidad y tolerancia del Sr. Pre
sidente Somoza, quien con su carácter con
ciliador distingue también a quienes lo ata
can. Le objeta que las libertades que él 
proclama son utópicas e irrealizables, por
que actualmente aún en Inglaterra y Es
tados Unidos donde la prensa es libre, no 
se permite la propaganda de ideas totali
tarias por las consecuencias funestas que 
originaria. No se pueden negar las liber
tades de que aqui se goza, pero es natural 
que todo tiene su limite. Defiende el Art. 
29 del proyecto, el cual según su criterio no 
autoriza la reelección del Presidente So· 
moza, .sino que le quita el obstáculo legal 
para fanzar su candidatura en los próximos 
comicios. Agrega, que el General Somoza 

_ no implica ningún peligro futuro, ni para 
los conservadores ni para los nicaragüenses 
en general, puesto que su gobierno a pesar 
de ser liberal tiende a la conciliación de 
todos los nicaragüenses, siendo uno de sus 
propósitos que los obreros se organicen 
como una entidad del Estado. Concluye 
manifestando que el General Somoza al ser 
electo para un nuevo periodo seria con el 
voto popular y que solamente los presiden
ciales se oponen a que esto suceda, apesar 
de lo mucho que ha hecho en pro del me
joramiento del pafs. 

El Diputado Guerrero C. se pronuncia 
en contra del Art. 29 y refiriéndose a lo 
aseverado por el Diputado Pallais B., res 
pecto a la libertad de la prensa durante los 
gobiernos conservadores, trata de demos
trar que la hubo muy amplia y después de 
lanzar cargos contra el actual gobierno li
beral, pregunta a los diputados Sevilla Sa-
casa, Bendaña, Mayorga · y Salinas cómo 
salvan las dificultades que ofrece el Art. 
350 Cn. 

El Diputado Salinas defiende el Art. 29 
del proyecto y explica que el Art. 350 no 
ofrece un valladar como los opositores se lo 
imaginan, pues ya hay antecedentes como 
el ocurrido en la Argentina en un caso si
milar en que se señalaba para reformar la 
Constitución un periodo de diez af\os y se 
salvó el obstáculo reformando el articulo. 
Concluye manifestando que la reforma que 
se está .discutiendo no es para favorecer 
especialmente al actual Presidente de la 
República, porque muy bien pudiera su
ceder que el General Somoza no llegara a 
presentar su candidatura, pero sf, está se
guro de que la Reforma se está haciendo 
por el cauce constitucional. El Diputado 
Pasos Montiel alienta y elogia la actitud 
del Diputado Altamirano Browne y lanza 
acusaciones, afirmando ademá1 que en Ni-

caragua no se vive libre de temor, que es 
una de las cuatro libertades proclamadas 
por el Presidente Roosevelt. Combate el 
Art. 350 aduciendo como razones que otros 
gobernantes como Zelaya y Chamorro al 
ir:itentar reelegirse le ocasionaron perjui
cios al pais. Y para concluir dice que si el 
progreso de Nicaragua actualmente se ope
ra a expensas de las libertades, excla'lla: 
«maldito progreso•, y cita como ejemplo a 
Napoleón en Francia, a Trujillo en Santo 
Domingo y a Mussolini en Italia, quienes a 
despecho del progreso realizado, fueron 
funestos. ~ 

El Diputado Sevilla Sacasa dice que él no 
ha venido a defender la Constitución por
que nadie la está atacando; que se está re
formando con ~l derecho que nos da la 
misma Constitución y que las enmiendas 
que se le hacen no es con malos propósitos. 

Refiriéndoee a Altamirano B. dice que él 
no puede obligarlo a que se convierta de 
nuevo porque ya muchas conversiones ha 
tenido y que lo deja sumido en su error 
como abanderado del libertinaje, porque la 
Patria está tranquila manteniendo la paz 
s9bre las verdaderas libertades; refutó al 
diputado Guerrero en lo relativo a su cargo 
contra el Banco Nacional y afirmó que 
muchos conservadores y liberales de opo
sición han obtel)ido cuantiosos préstamos. 
Para concluir dijo que el Congreso está pro
cediendo para esta Reforma como una 
Constituyente y que por consiguiente puede 
reformar el Art. 350 Cn.; agregando que si 
el pueblo quiere que el Gral. Somoza con· 
tinúe en el Poder después de 1946 éste 
contin';lará pero por las causas legale~. 

El diputado Altamirano B. ocupa nueva
mente la tribuna y procura defenderse de 
los cargos que le han lanzado y a su vez 
lanza un cargo a los Congresales del afio 36 
que negaron su adhesión al ex-Presidente 
Sacas a. 

El diputado Largaespada refuta con ar
gumentos contundentes los de la oposición 
y hace la opologfa del Partido Liberal. 

Usan de la palabra alternativamente los 
diputados Buitrago, Pastora Z., Cuadra 
Pasos, Sevilla Sacasa, Largaespada y 
Pasos Montiel, cada uno aportando nuevos 
ar&:umentos en apoyo de sus respectivas 
tesis. 

Decl,rado el Art. suficientemente dis
cutido se apr.ueba por 29 votos a favor y 6 
en contra. Siendo aprobados en esta misma 
forma los Artos, 39 y 49 

A moción del Diputado Mayorga se 
a~rueba esta acta, y se dispensa el trá
mite de lectura de autógrafos 

El Presidente levanta la se~ión y señala 
para la próxima las 10 am. del df a de ma
ñana. 

Aurelio Mo;;,tenegro, 
' Presidente. 

Andrés Largaespada, 
Secretario, 

. Juan Modesto Zamora, 
Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 42 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 

la disposición que dice: 
aN9 605.-La Municipalidad de Granada, 

en uso de sus facultades y · 
Considerando: 

Que es de utilidad general para el ornato 
y saneamiento de la ciudad continuar con 
toda eficacia la obra de pavimentación, rea
lizada ya en una calle importante de la lo

Marcos López.-Alej. Barberena P., Srio.». 
Comunfquese. -·Casa Presidencial.-Ma

nagua, D.N., 9 de Mayo de 1944.-A. SO
MOZA.-El Ministro de la Gobernación, 
Leonardo Argüello. 

AGRICULTURA Y TRABAJO 

Acuerdo N9 11 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. Unico: Aprobar en todas sus partes el 

Acta Constitutiva y :Estatutos de la Socie
dad "Unión Fraternal de Obreros Tomasi
nos". Sto. Tomás Chontales. 

Acta ronstitutlva de fa Sociedad "I nión calidad; 
Considerando: Fraternal" de Obreros Tomasinos 

Que su elevado costo de C$ 120. 00 por va- En Santo Tomás, a las dos de la tarde del 
ra lineal, determina el sefíalamiento de una doce de octubre de mil novecientos cuaren · 
cuoto minima por parte de los vecinos pro- ta y tres. 
pietarios frentistas, para emprender los tra- Reunidos Jos obreros y artesanos del pue
bajos que comprenden: Drenaje, encuneta- blo de Santo Tomás, Departamento de 
do, macadam Y riego del asfalto. Chontales, con el objeto de organizarse en 

Acuerda: · "Sociedad de Ahorros y Socorros Mutuos'' 
19-Declarar de interés público o inme- y en gremio colegiado para desarrollar ac

diato la pavimentación de Granada, y en tividades que tienden al mejoramiento inte-
• consecuencia oblfgase a cada propietario de telectual, moral y material 0 fisico de la cla· 

predio urbano a contribuir con una cuota se humilde y trabajadora de esta localidad, 
equitativa al valor de la obra a emprender, y; 
en la siguiente forma: C$ 25.00 los dueños Considerando: 
de Ja banda derecha y C$ 25.00 los de la iz- Que es deber de todo ciudadano el dar el 
quierda, por cada vara lineal del frente de mejor aporte a Ja Patria en todos los ramos 
su respectivo predio. La diferencia del va· de Ja vida colectiva y seguir las corrientes 
lor total de la mejora pública, o sea la can· de civilización, progreso y mejoramiento 
tidad de Setenta Córdobas, lo mismo que la social que otros pueblos más lilvanzados que 
pavimentación de las boca-calles correrán el nuestro siguen. 
de cuenta de la Municipalidad. \ Resolvemos: 

29-La cuota a que se contrae el inciso 1)-0rganizarnos en sociedad que se de-
anterior, se ha de pagar en cuatro mensua- nominará "Sociedad de Ahorros y Socorros 
lidades que serán cobradas a contar de la Mutuos de Obreros Tomasinos". 
inicid~ción de t

1
as labo

1 
res enLla zona corres· 2) _Organizar la Directiva en este año, 

pon 1ente a a co ecta. as prestaciones en la forma siguiente: Presidente, Enrique 
asf indicadas estarán vencidas a los cinco Murillo. _ Vice--Presidente, Luis, Sovalba
días siguiente al fin de cada mes. Todas 
aquellas personas que, se dejen demandar, rro Ch.-Secretario, Ciriaco Dávila, Vice-
quedarán incursas en una multa del 2S% Secretario, J. Zabulón López,. Tesorero, 
sobre Jo debido, sin perjuicio de las costas Juan J. Escobar; Vice-Tesorero, Pedro R. 
de la ejecución. Molina; Vocales; Humberto López, Adrián 

39-Para los fines del anterior inciso, la Dávila, Ismael Sevilla, y José Salguera y 
Municipalidad publicará en un diario local Fiscal, Miguel Segura. 
cuando empezará el trabajo en la zona res- 3)-Comisiónase al Presidente, Fiscal, Te
pectiva y cuales son las Uneas que demar- sorero Y SP.cretario, para que elaboren los 
carán a ésta. Esta publicación se hará cin- Estatutos de dicha entidad, para después 
co días antes de empezar el trábajo. someterlos a la aprobación del Supremo Go-

49 - Los fondos que se obtengan de con- bierno, si lo tiene a bien, Y después pre
f ormidad con los términos de Ja presente, sentarnos ante la sociedad nicaragúense co
serán depositados por el Tesorero Municipal mo un conglomerado con personería juridi
en el Banco Nacional de Nicaragua. en de· ca. Y no h.abiendo nada más que tratar Y a 
pósito especial para utilizarlos exclusiva- moción del .Presidente electo, se procedió a 
mente. en finalidades de Ja pavimentación tener un minuto de silencio y de pié todos 
local. los miembros de la Sociedad en conmemo-

59-Elévese al conocimiento del Supremo ración al fausto acontecimiento del Descu-
9obierno para su aprobación' y demás efec- brimiento de nuestra América Y a la memo
tos. ria del ilustre Descubridor el Almirante 

Comunfquese.-Granada, dos de Mayo de Cristóbal Colón. 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Gilber· Se levanta la Sesión y firmamos todos. 
to Lacayo ~.-~rnesto Ramlrez V.- Juan Enrique Murillo; Luis Sovalbarro; Miguel 

., 
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Segura.-Juan J. Escobar; Pedro L. Moli
na: J. Zabulón López: Humberto López; A· 
drián Dávila: Ismael Sevilla; José Salguera; 
Alf. Miranda; Fernando Segura; Luis La
cayo; Damián Lacayo; Carlos A. Garcia; 
Agustfn Sevilla; Marcelino Borge; Francis
co González: Candelario Rivas h.; Agustfn 
Sequeira; Encarnación Guzmán; Baldome
ro Gutiérrez, Francisco . Ojeda; José Guz
man; Isidoro Orozco; Gustavo Bravo; Nico
lás Icabalzeta; Juan J. Rosales; Samuel Te· 
norio; Hilario Plata: José M. Lazo; Antonio 
Pérez; T. Sebastián López; Melico Dtaz; 
Jorge Jirón; y Ciriaco Dávila, Srio. · 

Es copia fiel del Libro de Actas de la So· 
ciedad de Ahorros y Socorros mutuos de 
de Obreros Tomasinos.--Santo Tomás, Chon
tales. Marzo veintiuno de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.-Ciria·co Dávila. Srio. 

ESTA,TUTOS DE LA SOCIEDAD DE 
AHORROS Y SOCORROS MUTUOS. 

Capitulo 1 
De la Sociedad, su denominación y ·objeto • 

Árto. 1-La sociedad establecida según 
acta N9 1 de 12 de Octubre de 1943, se de
nominará "Unión Fraternal" y su estable
cimiento será de un caracter privado. 

Arto. 2-Tendrá por objeto el ahorro y 
socorro mutuo; el adelanto intelectual y 
moral de sus integrantes, la formación de 
una biblioteca, de instituciones humanita
rias y por la formación de una cooperativa. 

Arto. 3-La sociedad es ajena a todo cre
do polftico o religioso. 

Capitulo 11 
La sociedad está constituida por todas a· 

quellas personas que la hayan formado o 
deseen integrarla. . 

Arto 5-Habrán tres clases de socios; 
Honorarios, Fundadores y Adherentes. 
a)-Socios Honorarios son aquellas perso

nas que por su mérito o juicio de la so
ciedad, Asamblea General, puede me
recer tal distinción; 

b)-Socios fundadores serán todas aquellas 
personas que hayan participado-en su 
fundación; _ 

c)-Serán Socios Adherentes, todas aque
llas personas que ingresaren después 
de su fundación. 

Capitulo 111 
De los Socios 

Arto 6-Podrán ser socios las personas 
de ambos sexos mayores de edad y de reco· 
nocida providad, pudiendo serlo también 
los menores con representación de sus pa
dres o tutores siempre que reunan las cua
lidades ante dichas. 
a)-Para tal objeto, deberá estar solvente 

con la sociedad; 
b)-Tener suficiente recurso para cumplir 

los compromisos que como socio con· 
traiga; 

c) -Ser propuesto por dos socios Honora· 
ríos o Fundadores, que no sean miem-

bros de la Junta Directiva, en solicitud 
escrita y dirigida al secretario; 

d) -Ser aceptado por la Junta Directiva, 
por dos tercios de votos cuando menos, 
debiendo ser la votación secreta. El se
cretario participará el resultado obte
nido, si fuere favorable al propuesto 
en nota dirigida al efecto. Si la vota· 
ción fuere adversa, le será dirigida so
lamente a los proponentes o padrinos. 

Capitulo IV 
De la Cuotas 

Arto 7 Las cuotas serán pagadas por 
mensualidades: cuyo valor será de un Peso 
de Córdoba (C$1.00). Además pagará a su 
ingreso la cantidad de Cincuenta Centavos 
de Córdobas (C$0.50); como derecho de en
trada. 
a)-Los que ingresaren después de consti

tución, y deseen aparecer como socios 
fundadores, además de entero de los 
derechos de entrada, acompañarán un 
recibo por valor de la mitad de la cuota 
designada; 

(b-Los que ingresaren como socios adhe
rentes, enterarán solamente el derecho 
de entrada. 

Capitulo V 
De la Junta General 

Arto. 8-La Junta General se compondrá 
por los socios. 

Arto. 9-Se celebrará Junta General or· 
dinaria el primer domingo del mes de Junio 
y el de Diciembre de cada año a la hora que 
asigne la citación firmada por el presidente 
y el secretario: citación que deberá hacerse 
con ocho dias de anticipación. _ 

Arto. lo-Cualquiera que sea el número 
de socios que asistan a esta Junta dará va. 
lidez a sus acuerdos. 

Arto. 11-Habrá Junta General extraor..
dinaria, siempre que la Junta Directiva a• 
cuerde convocarla, o cuando la soliciten por 
escrito y con sus firmas 10 de sus socio& 
por lo menos. 

Arto. 12 - El dia primero de cada año, 
deberá celebrarse una asamblea general, 
compuesta de socios Honorarios, Fundado
res y Adherentes, a fin de dar posesión a la 
Junta Directiva electa con las solemnidades 
del caso, la hora será designada con antici
pación por la Junta Directiva. 

Arto. 13-Aprobará o improbará los a
cuerdos y disposiciones de la Junta Directi
va. 

· Capitulo VI 
De la Junta Directiva 

Arto 14-EI gobierno interior de la socie· 
dad, en lo económico, y adminitrativo. es .. 
tará a cargo de una Junta Directiva, com ... 
puesta de un presidente un vice·-Presi~en• 
te, dos secretarios, dos tesoreros, un fiscaf. 
y cuatro vocales, electos t.Qdos en Junta Ge· 
neral que se verificará el ~rimer domingo· 
de Diciembre de cada ªtío, por rµ,ayoria ab--

• •<l. • ~- • j.,~.r-. 

_,_ .. 
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soluta de votantes concurrentos a la sesión. 
La votación será publica de viva voz. 

Arto. 15 -Los cargos de la Junta Direc
tiua, serán gratuitos, honoríficos y obHga
torios, ningún sor.io podrá excusarse sin 
justa causa de servirlo, no será obligatorio 
servir dos periodos consecutivos. 

( Contiñuará) 

RECAUDACION GENERAL DE ADUANAS 

República de Nicaragua, 

ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Managua, D. N. 

Circular Administrativa 
N9 281 

, Mayo 5 de 1944. 

Ley que reglamenta el Tráfico Terrestre 
entre NiearaU/la y el Exterior por 

_ el Departamento de Madriz 
Señores Administradores de Aduana y 

otros interesado€'" 

1-Para su conocimiento y demás efectos 
comunicoles que en •La Gaceta• N9 90 del 
5 de Mayo de 1944 apareció publicado el De
creto Ejecutivo N9 18, del 28 de abril de 
1944, que reglamenta el tráfico de carga y 
pasajeros por la vla de El Espino, Departa
mento de Madriz, entre Nicaragua y el ex
terior, el cual entró en vigor desde la fecha 

, de su publicación. 
,

1 

2 - Las autoridades aduaneras se servirán 
dar cumplimiento inmediatamente al citado 
Decreto. 
·; El Recaudador Oeneral de Aduanas 

y Miembro de la Alta Comisión 
IRVINO A. lJNDBERO, 

Coronel, ON. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ 1180 
Veinte de los corrientes, a las diez de la mañana,, 

subastaráse mejor postor, finca rústica ubicada en 
jurisdicción de la ciudad de-San Marcos, en el De-
parlamento de Carazo, denominada •Concepción de 
Maria•, de cuarenta manzana& de extensión, conte-
nlendo cafetos, potreros, casa y cuatro manzanas de 
caib de azúcar, dentro de los siguiente linderos: 
Oriente, finca el •Jardfn• y la •compaftla•; Ponien· 
te camino enmedio y finca de Juan Rafael Oarcfa, 
R~saura Robleto y otros¡ Norte, finca •san Oerónl-
mo"· y Sur fincas de la sucesión de Juan Eligio y 
Mari~ Merc~do, Base para el remate: tres mil seis-
cientos noventa y un córdobas netos. fjecucibn 
del Banco Nacional de Nicaragua, contra Apolonia 
Robleto v. de Oarcla, Casta Amada Urbina y Maria 
Josefa Oarcla. 

Managua, D. N., tres de Mayo de mil noveclen-
tos cuarenta y cuatro.-R. Morales O., Srlo. 

Es conforme con su original. Managua, tres de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Llnea· 
do-L. Morales O., Srio.-Vale. 3 

, N9 .1182 
Tres tarde veinte corriente remataráse este Des

pacho rústica, catorce manzanas cabida, ubica~a ju· 
risdicción Santa Teresa, linda: Oriente y Poniente, 
caminos públicos; Norte, Rafael Jirón fonseca y 
Fernando Blandino; y S n, Zenón · Martlnez y suce• 
sores Rufina Cerda. Valorada cien córdobas. 

Ejecución: Jeremlas Cortés Campos a feJlcltos 
Campos Madrigal. • . 

juzgado Loeal, El Rosario. dos Mayo mil nove
cientos cuarenticuatro.-José Bravo, Srio. 

. 96033 
-. 

N9 1185 
Tres tarde trece entrante mes, local despacho, 

remataránse lotes terreno esta jurisdicción, primero 
limitado: Norte, Paso de León; Sur, Jerónimo flo· 
res; Oriente, Paso de León; Occidente, Manuel Pas· 
tora; 'I segundo, limitado: Norte, juan Ramón Val· 
dez; Sur, Rosa Oonzález; Orientr, juan Bruno Ma
lina; Occidente, Jerónimo flores; valorados cim:uen• 
ta y ciento cincuenta córdobas, respectivamente eje
cución Erasmo Vllcbez contra José Pedro Rodrlguez. 

Oyense posturas. 
juzgado Local. Estell, veintiocho Abril mil no

vecientos cuarenticuatro.-R. Arsenio Torres, Srio. 
957 3 3 

N9 1165 
El dla domingo 21 de Mayo de 1944, a las 8 am., 

en la Sala de Remites de esta Institución y de con· 
formidad con los artículos 12 y 13 de nuestra Ley 
Orgánica, se rematarán en el mejor postor las pren• 
das de plazo vencido detalladas a continuación, CU• 
yos dueftos no las hubieren refrendado o cancelado 
en tiempo. 

Quienes quii~ran hacer posturas en esta subuta, 
pueden presentarse, que serán oldas conforme a 
derecho. 

Los interesados podrán rescatar sus prendas sin 
pagar gastos de remate basta el jueves 18 del mes 
citado, basta las 11 am. ': 
Np de la Descripción de Base dtl 
Boleta las prendas remate 

51158 1 Pico, una pluma, un plomo y 
930 
7.44 
9.10 

52227 
56798 
58818 

59241 

59897 
95095 

95111 
95232 

95250 
95308 
95324 

95404 

95419 

95436 

95472 

95497 

95516 
95545. 

una tenaza 4: 
1 Pluma fuente marc1 Parkor 
1 Plancha para sastre 
l Prensita de arco, un cepillo, un 

diablito, una llave de tornillo, 
dos desarmadores y un formón 

4 Brocas, 3 formones, l travador 
y una prensita 

1 Azuela y una barra saca clavos 
l Anillo con piedra, l cadena en 

m/e con dije, de oro, 1 gramo 
1 Pantógrafo con diez lentes 
1 Anillo, 1 par chapas con piedras, 

de oro, 4 grames 
1 Cántaro remendado 
l Par zarcillos de oro, 4 1/2 gramos 
2 Anillos de oro, con piedras, peso 

l 1/2 gramos 

9.00 

7.20 
1080 

2340 
23.40 

15.60 
10.92 

: 18.72 

936 
1 Cuadro con vidrio, de la Magda· t 
~~ ~~ 

1 Reloj de cobre con un pedazo 
de pulsera 

l Anillo con piedras, dos anillos 
lisos, una cadena con medalla, 
de oro, peso 7 gramos 

1 Serruchlto, una prensa de hierro, 
una tenaza, una escuadrita, dos 
destornilladores, dos formones, 
una boja de sierra 

2 Platos de china, dos vasos de 
vidrio, dos cuchillos y dos te-
nedores . 

1 Oastrómetro de algodón 
3 formones hechos en el pals 

7.80 

34.32 

15.60 

7.80 
18.72 
6.24 

·-1 

www.enriquebolanos.org


t:: 
i 

838 LA OACETA-DIARIO OFICIAL 

N9 de la Deseripci4n de Base del N9 de la 
·Boleta las prendas remate Boleta 

Descripción de 
las prendas 

Bas' del 
remate ' 

95550 3 Yardas género de al~odón ·4 6 24 97208 

97209 
624 97220 
6.24 

95717 2 Anillos de oro, 1 1/2 gramos 9.36 
95730 1 Prendedor y uua argolla de 

alambrt, de oro, 3/4 gramos 
95736 l Pantalón de género crema 
95745 2 1/2 yardas &énero PI!ª pantalón., 

plomo a cuadros 
95795 t Llav~ de tomillo 
95839 1 Escopeta marca lafouchaux cali· 

bre 12, NQ 1421 
95909 2 Lunas para espejo biseladas 
96012 1 Azuela 
96016 1 Par chapas com piedras, 3/4 gra-

mos, de oro 
96076 2 3/4 dril crrma rayado pua pan· 

talón y 2 1/2 yardas género para 
camisa 

96132 l Cadena de oro, 10 gramos 
96146 l Corte de poplln crema, 1 corte 

poplln celeste, de 2 1/2 yardas 

. 96177 
96180 
96204 

cada uno y 3 yardas de dril blanco 
6 yardas de manta dril azul 
2 Sillones 
1 Par chapas de oro con piedra, 

1 gramo 
96206 l Anillo de oro con un bri!lante 

96225 
96258 
96267 
96323 

. 96336 

96446 
96460 
96470 

6 3/4 gramos 
1 Colcha pequeft 1, de algodón 
3 1/2 yardas género de algodón 
1 Azuela 
2 Platones de china 
1 Reltj cromado marca Misalla, 

fa ja de vidrio 
1 Anillo de oro liso, 3 gramos 
1 Anillo de oro, liso, 6 gramos 
1 Botón para cuello y una cadena, 

de oro, 5 1/2 gramos 
96476 2 dos Dijes, dos anillos con piedras, 

de oro, 4 gramos 
96533 Reloj y pulsera cromados, para 

mujer 
96545 2 Mecedoras 
96546 2 Martillos de coyol, una escuadra, 

96576 
96638 
96720 
96721 

seis llaves fijas y dos tenazas 
1 Anillo de orl:', 2 fi?ramos 
5 Chapas de oro, 2 1/2 gramos 
1 Pluma fuente 
1 Anillo de oro con piedra, 3 3/4 

gr:imc s 
96731 1 Sofá y una mesita redonda 
96809 1 Oacilla con medalla y 1 par pa· 

tacones, de oro, 1 gramo 
96864 l Anillo, un par chapas, un "ª' 

patacones, dos cadenas con sus 
medallas, de oro, 8 1/2 gramos 

96873 2 3/4 yardas dril blanco 
96888 l Cadena de oro con eslabones 

8 1/2 gramos 
96967 1 Esclava de oro con dije, 4 gramos 
96984 1 Par de mancuernillas de oro y 

una gacilla, 2 1/2 gramos 
97005 1 Reloj niquelado, pulsera cromada 
97017 1 Máquina de coser marca Singer, 

con un rodo menos 
97077 2 Anillos de oro, peso 2 3/4 
97084 l Reloj de plata, pulsera cromada 
97100 1 Prendedor con imitación de perla 

y tres anillos, 6 gramos 

97224 
6 24 97230 
7 80 97255 

124 80 97292 
7800 

7 80 97395 
97440 

6.24 

10.92 97470 
3120 

97482 

15 60 97579 
9.36 

31.20 97603 

6.24 
97880 

93.60 
7.80 97886 
6.24 
9.36 97952 
6.24 97953 

18 72 97972 
780 

1560 
97989 

26.52 98040 

18 72 98044 

23 40 
. 3900 

15.60 
7.80 98120 
9.36 
7.80 '98174 

98188 
18.72 1419 
31.20 1537 

936 

4680 
624 

23.40 
18.72 

1737 
2667 
2940 
3169 
3547 

23.40 3648 
1560 

3855 
16320 
15.60 3975 
23.40 

28.08 4193 

4331 97111 l llave de tornillo, una llave fija, 
dos tenazas, una tijera para me-

' 1 dnico . 14.04 
97125 1 Pluma fuente marca Parker 23.40 
97132 l Corte imitación de lino verdecito., 

y 1 corte género azul floreado, 3 
yardae cada uno 12 48 

97180 1 Esclava y un anlllo, de oro, .1 1/2 
aramos 9.36 

1 Par de chapas de oro, con pie· 
dras, 3 gramos CJ 

1 Esclava de or«', peso 2, 1/2 gramos 
7 80 
7 80 

1 Pico de dos baos, una escuadra 
y una bura de 2 bocas 

1 Pl1mcha para sastre 
1 Taladro y dos planchas 
1 Anillo de oro con acerina, 4 

gramos 
1 Cadena de oro con medalla, 2 

1/2 gnmos 
Medalla de oro, 2 gramos 
Anillo con tres brillantes, un ani · 
llo forma marquesa cc..n diaman· 
tes tabla, ñistintos, faltando uno, 
7 gramos de oro 

1 C•dena de oro con medalla, 1 
1/2 gramos 

3 Anillos de oro, peso total 7 1/2 
gramos 

1 Dije forma pe~c!do, de ero, 2 
¡zramos 

1 Man< uernillA, una cadena con dije, 
dos pares chapas distintas, peso .-
8 gramos oro \ 

1 Pulsera con dije, de oro, peso 4 
izramos 

1 Cadena con medallt~ china y 
u11 anillo, de oro, 3 1/2 gramos 

1 Anillo de oro, 1 3/4 gramos 
1 Anillo de oro con piedra ne¡zra 

grande ordinaria 
3 Cadenas de oro con un corazón 

y una medalla y un anillo liso, 
12 1/2 gramos 

2 Anillos de oro, peso 7 gramos 
2 Anillos de oro, un dije y un par 

patacones, 8 1/2 gramas 
Botón con cadenita, un prendedor 
de pipilacha, 1 par changos de 
pelotaF, una esclava, 1 par argo
llaF, cuatro cadenas con medallas 
y una cadena dije de corazón, 
de oro, 13 gramos · 

1 Par chapas con un brillante y 
chispa e/u. de oro, 3 1/2 gramos 

1 Leontina de oro. 9 1/2 gramos 
1 Anillo de oro, 2 gramo; 
1 Colcha 
1 Combinación de seda celeste y 

un ve.tido algodon blanco 
3 Yardas crespón de seda celeste 
1 1/3 yardas casimir café, rayado 
3 Yardas casimir azul, rayado 
3 Yardas chantú rtSldo salmón 
3 Vans cresoón de seda color de 

fuegP¡ 2 1/2 yardas género ase· 
dado, azul, con plntPs; una sobre· 
cama de manta y 2 fundas bor· 
dadas 

1 Vestido de seda, verdecito, y 15 
tapetes rosados 

1 Vestido de casimir plomo raya· 
do, 3 piezas . 

3 Yardas ¡eorgette rosado floreado 
y tres retazos de lanilla, de 1 
1/2 y 1 yarda cada uno 

3 Yardas crespón de seda celeste 
y 1 paftuelo de georgette 

1 Corte crespon de seda rosado, 1 · 
corte de villela a cuadro, 3 yar· 
das C'ada uno, un retazo de eres· 
pón plomo, romano, 1 corte eres· 
pón color ruibarbo, 1 corte villela 
plomo, 2 yardas cada uno, 2 1/2 
yardas chiffón celeste con blanco, 
1 yarda crespón de seda rojo, 1 
1/2 yarda casimir tropical, plomo 

21 84 
9.36 
7.80 

15.40 

18.48 
7 70 

1,072.00 

1232 

30.80 

9.24 

30.80 

23.10 

12.32 
7.70 

7.70 

3'3.50 
23.10 

23.10 

4620 

46900 
38.50 

9 24 
12.16 

603 
12 16 
18.24 
60.80 
1200 

2250 

9.00 

30.00 

15.00 

12.00 

60.00 
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Np de la 
Boleta 
4578 

Descripción de 
las prendas 

Base del 
remate 

3 Yardas tafetina crema estampada, 
un corte mercilda rosadt', y un 
corte género .9'.l=ma rayado para 
pantalón, 2 2/3 yardas c/u (J 18 00 

4599 2 3/4 yardas gamuza crema . 10.50 
4600 1 Vestido de casimir color azul 22 50 
4824 3 1/2 yardas casimir crema rayado 90.00 
4864 1 Vestido de seda azul floreado 6 00 
5424 3 Yardas crespón de seda, verde 12.00 
5518 1 1/2 yardas tela combinación sal· 

món con picaduras y 3 yardas 

5548 1 
5645 1 
5666 1 

poplln rosa do con blanco 
Colcha de lana 
Pantalón de casimir, negro rayado 
Pantalón de casimir azul y 1 
pantalón de dril blanco 

5872 2 Yardas tela de combinación, 
rosada 

6004 3 Yardas casimir verde ordinario, 
6013 3 1/2 yardas género de seda café 

con blanco y 3 yardas genero 
blanco de algodón 

6025 1 Prrraje de seda 
7025 2 3/4 yardas tela de hule blanca 
7255 2 Vestidos de seda color rosado y 

amarillo 
7263 2 Vestidos de casimir azul plomo 

y rayado, 3 piezas, envueltos en 
una toalla 

7361 3 Yardas de jersey rstampafio 
7937 2 Corlts tela blanca para combi

. nación. 2 1/3 yardas e/u 
8065 1 Corte de lona 
8174 2 1/2 yardas· jersey blanco con 

ne{(ro y 1 1/3 yardas verde 
8378 2 1/2 yardas crespón de seda blan· 

co, 3 1/2 yardas mercilda negra 
con blanco, 2 yardas mercilda 

9.00 
12.00 
10.50 

18.00 

6.00 
45.00 

t 21.00 
7.50 
7.40 

11.84 

·59.20 
22.20 

11.84 
1036 

2960 

blanca floreada y 2 3/4 yardas 
etamino blanco 22 20 

8984 1 1/2 yardas casimir azu 1 26.28 
2124 1 Vestido de casimir azul 21 90 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

(Monte de Piedad) 
Casa M1triz 

Managua. 

NQ 1329 

2 2 

Tres tarde veintinueve corriente, remataráse Ce· 
badilla Maliguá9, -acotada madera y alambre, lindan
te: Oriente, predio Darlo Malrena; Poniente, An· 
drónica Blandón, Lucas López, Domingo Loza; Nor· 
te, cafetal felkitas Castillo, Santiago Mendoza, ca
rretera enmedio; Sur, lndalecio Cru.z. Valorada 
doscientos córdobas. 

Oyense posturas, base avdlúo. 
Ejecución Sinforoso López a Leandro López. 
Secretaria Juzgado Local Civil. M~tagalpa, cinco 

Mayo m·I novecientos cuarenlicuatro. Enmendado
cincc-Vale.-Pedro J. Guzmán, Srfo. 

985 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
Nc;i 939 

Maria Carballo, solicita titulo supletorio de !erre 
no. ubicado en esta jurisdicción, de media manzana, 
linda: Oriente, Camilo Rosdes, un camino; Occi
dcntt, Petrona Pavón; Norte, Jerónimo Pavón; Sur, 
Petrona Pavón, estimado en cien córdobas. 

Oposición preséntese termino legal. 
Juz¡ado Local Niquinohomo, veinticuatro Marzo 

mil novecientos cuarenticuatro.-Ramón Barquero
Cisar M. Sandino R., Srio. 

734 3 1 
• 

. Np 943 
Pedro Jos! y Salvador Espinales, solicitan titulo 

supletorio casa de habitación y solar, frente ·plaza 
Iglesia El Realejo, ese pueblo, lindante: Norte, 
Juana Zamorlin; Oriente, calle media plaza Iglesia; 
Sur, franci1co Estrada hermanas; Poniente, Estero 
Realejo. Hubi!ronlo de don Ellseo Espinales, qui
nientos córdobas. 

Quien perjudicase, op~ngase t!rmino legal este 
Juzgado. 

juzgado Civil Dislrito.' Cbinandega, veinte Marzo 
de mil novecientos cuarenticuatro.-H. Montealegre, 
Srlo. 736 3 1 

NQ 951 · 
José VarelB, pide titulo supletorio dos lotes terre· 

no en Somotillo, estos linderos: Oriente, sitio Nom· 
bre de Jesús; Poniente, el solicitante; Norte, Patri
cio Canales; y Sur, terreno de la Iglesia, El rtro 
lote linda: Oriente, el solicitante, Poniente, Adán 
Quintana; Norte, Adlin Quintana; y Sur, Priscila 
Varela, ; 

Opónganee le_¡almente. ;f. 
juzgado Distfflo. Chinandega, veintiocho Marzo'i 

mil novecientos cuirrenticuatro.-H. Montealegre.{ 
Srio. 741 3 1 -~ 

NQ 952 ' 
Lorenzo Herrera, solicita titulo supletorio, predio 

urbano, barrio Parroquia, esta ciudad, lindante: 
Oriente, Juliana Vargas; Poniente, calle enmedio, el 
rfo de la ciJdad; Norte, calle enmedio, Luis Carrl· 
llo; Sur, Petrona Pineda Lo hubo de Celestina 
Pineda, eatlmalo sesenta córdobas. 11 

Quien se crea con derecho, dedúzcalo, término· 
de ley. ,/ • 

Juzgado Local Civil. El Virjo, Marzo 26 de 1944.-
J. franco. Plazaola, Srio. 

742 3 1 

NQ 953 ~ 
Cristina Montes, solicita titulo supletorio predio •· 

urbano, barrio San José esta ciudad, lindante: Orlen· 
te, Toribio Martlnez; Poniente, calle enmedio, Jusefa 
Mollna; Norte, felipa Carrillo; Sur, mediando calle, 
Mariana Mart(nez. Húbolo de Mariana Martlnez, 
estlmalo ciento cincuenta córdobns, 

Quien se crea perjudicado, dedúzcalo t!rmlno de 
ley. ·"" 

Juzgado Local de '.lo Civil. El Viejo, Marzo 28 
de 1944.-J. franco. Plazaola, Sric. 

743 3 1 

NQ954 16Q 
Ramón Romero Centenc, solkih titulo supletorforf> 

predio rú!lico, esia jurisdicción, lindante: Oriente, · . .-f 
Gustavo MarUnez; Po11iente, Justina de Baca; Norlt, 
Segundo Martlnez; Sur, seftorita Somarriba. Húbo-
lo de Apollnario Ordoftez, estlmalo cien córdobas. , 

Quien se crea perjudicado, dedllzcalo término da ;g 
ley. •'d 

Juzgado Local Civil El Viejo, Marzo 27 de .~v 
1944 -J. franco. Plazaola, Srlo. 1ab 

744 3 1 ,,b 
-=----=----..... ==------==--=--=============--?.11 

iO, TfRReNO MUNICIPAL ob 
NQ 1116 { 

Tenienle Oi'berto Peralta,· solicita concédasel~· :i 
arrendamiento lote terreno ejidal treinlicinco hect!-. •. 
reas, es'os linderos: Norte, camino a Ocota•; Sur, 
terrenos An~onia Yanes, S1muel Herrera y Santos 
López; Este, camino de travesla; y Oeste, potrero 
que fue de Abe! Carrasco y potrero de Juan Viscay. 

Quien quiera oponerse, hágalo término legal. ,,i, 
Alca Id la Municipal. Somoto, veintidos de Abril·~' -1 

de mil novecientos cuarenta y cuatro.-J. Antolln 1~d 
Talavera-Demetrlo Dlaz O., Srlo. Municipal. 

1 86432 .. 

./ 
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.. :~MARCA DE FABRICA 
¡. NQ 1224, 

Miguel ·Angel Meneses, mayor de edad, de este 
domicilio, industrial, solicita depósito y registro esta 
Marca de Fábrica y Comercio: .J 

•. 

que protege un Ron (bebida alcohólica). 

Quien tenga derecho, opóngase t~rmino legal. 

Ministerio Fomento. Managua, nueve de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y cuatro.-N. Castro 
E., por Oficial Mayor. 

NOTIFICACION 
' NQ 1188 

984 3 l 

A Ud~. los conduefios y demás Interesados en la 
partición del lote de terreno No. 58 del sitio divi· 
dido Smta Clara, de esta lurisdicclón, les hago u
ber y notifico: que en el uicto de cesación de la 
comunidad de dicho lote, promovido por el comu· 
nero Sebastián Ruiz. se dictó el auto que dice: juz· 
gado de Distrito. fatell, veinliseis de Abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. Las once y media 
de la mafiana Sefiálase el vig~simo quinto dla há· 
bil, de la publicación en •L" Gaceta•, de esta pro 
vincia, y las diez de la mafiana en adelante para 
dar principio a las operacion~s de división material 
del lote a que se refieren estas diligencias, y seilá· 
Jase como punto de reunión el mojón que en las 
collndancias de dicho lote divide las propiedades 
de Abraham Barreda y Espiridión Toruilo. Citase 
a los conduefios y demás interes1dos para que en 
la fecha y hora indicados, comparezcan al lugar 
designados con sus tftulos o los remltan.-Corregi· 
do-L-y de-Valen-Sobrellneas-las colindancias 
-Vale-E. lllescas-Adrián Durán Rulz, Srio. 

Eatell, ocho maftaua, veintiocho Abril mil nove· 
cientos cuarenta y cuatro.-Testado-lote d-No 
Vale-Entrellneas-promovida por el comunero Se
baatián Ruiz-Vale-Adrián Durán Rul1, Srio, 

Es conforme.-Eslell, las nueve maflani, veintio-

.cho Abril mil noveéientos cuarenta y cuatro.-Adrlán 
Durán Ruiz, Srlo. 

955 3 l 

SOLICITUD DE DECLARATORIA 
DE HEREDEROS 

N9 1164 
Santos Victoria Espinosa, solicita se le 

declare heredera de su madre Eva Espino· 
sa, en unión de sus hermanos Pedro, Cleto, 
Concepción, Miguel Angel, Maria y Marga. 
rita, todos de apellido Espinosa Benavides. 
Señaló como bienes sucesoriales, entre otros, 
una finca· rústica denominada •San Pedro 
del Pital•, ubicada en el valle •Río Abajo•, 
ejidos de la ciudad de Pueblo Nuevo, mide 
como ochenta manzanas de extensión, está 
acotada con alambre de púas, contiene za
cate, huertas de agricultura, montes incul
tos, una casa de habitación entejada, para
da sobre horcones, embarrada, como de ca
torce varas de largo, por diez varas de an
cho, inclusos los corredores, limitada asf: 
Oriente, río Grande de Pueblo Nuevo; Occi
dente, predios de Antonio Morales e Hipó. 
lito Acuña; Norte, abra de Condega; Sur, 
monte inculto. 

Quien se crea con derecho, opóngase den
tro del término letal. 

Dado Juzgado de Distrito. Estell, veinti-~ 
cinco de abril de mil novecientos cuarenta 
y cuatro. - Eyllescas. - José Ma. Téllez., 
Srio. 913 1 

LA G A C E 11 A 
DIARIO OFICIAL DEL OOBieRNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dfas, excepto los festivos. 
• OFICINA. Y ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-Teléfono NQ 3-6-A. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

V a l o r d e 1 a S u s e r 1 p e i ó n: 
Para la Repúolica: 

Número del dla <f: 0.15 
Nllmero retrasado 0.15 
Por mes • • • , • • 2.00 

Para el Exterior: 

, 
Por trimestre •• <t: 6.00 
Por semestre • • 11 00 
Por afio • • • • • 20.00 

Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior deba ha· 
Por afio ••• - 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pul~ada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
da una de las primeras cincuenta palabras y útt 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes; 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrarA la mitad del valor de la primera. ' 

Por una p4gina, cuarenta córdobas. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

que tenga legalidad, debe hacerse en las Admmis· 
traciones de Rentas de la R~pública. 

www.enriquebolanos.org

